
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 
 

Pamplona, 22 de julio de 2022 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 21 de julio de 

2022, fue notificado en ESTADO No. 029 publicado 
el día de hoy. 

 
 
LIGIA MARIA JAIMES CONTRERAS  

Secretaria ad hoc 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

 
Radicado: 545183184001-2022-00139-00 

Demandante:    JOSÉ EDGAR PÉREZ PARADA Y MARY LUZ PÉREZ PARADA 

Demandado:    JULIANA PARADA PARADA Y OTROS 

Causante:   PEDRO PÉREZ ORTEGA 

Proceso:   SUCESIÓN 

 

 

La presente acción fue remitida por competencia por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de este Distrito. 

 

Advierte el despacho que dentro de los anexos de la demanda se debe allegar el 

avaluó catastral del bien inmueble objeto de la sucesión, conforme lo estipula el 

Numeral 5 del Art. 26 del C.G.P., circunstancia que no advirtió el Juzgado 

remitente. 

 

Por lo anterior, previo al estudio de competencia para avocar conocimiento de la 

acción, requiérase a la parte actora para que en el término de cinco (5) días 

allegue dicho documento, a efectos de establecer la cuantía que determina el 

factor objetivo de competencia en el presente asunto. 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
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Pamplona - N. De Santander
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